[image: image1.jpg]m Defensoria del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires




Buenos Aires, 13 de octubre de 2006.-

VISTO:



La actuación nº 5491/06, iniciada por un grupo de vecinos, encabezados por la señora María Irene Schuddekopf, quienes solicitan la paralización de las obras que se están realizando en la zona norte, frente a Ciudad Universitaria, por la que se construyen los denominados “Parque de la Memoria” y “Parque Natural”.

Y CONSIDERANDO QUE:





De acuerdo a la Ley nº 46 promulgada el día 21 de julio de 1998 se instituye la Creación de Paseo Público y Monumento a las Víctimas del Terrorismo de Estado, en la franja costera del Río de la Plata, en homenaje a los detenidos-desaparecidos y asesinados por el terrorismo de estado durante los años 70’, 80’ hasta la recuperación del estado de derecho.





Conforme lo establece el art. 2º de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la misión de este organismo es la defensa, promoción y protección de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución de esta Ciudad y leyes dictadas en su consecuencia.





Visto el Expediente nº 35.046/04 donde se tramitó la solicitud de inclusión en el art. 40 de la Ley nº 123 y de Declaración de Impacto Ambiental, en sus considerandos la obra se encuentra categorizada en el art. 13 de la citada ley CON RELEVANTE EFECTO AMBIENTAL (C.R.E.); que corresponde su encuadre en el régimen de Adecuación contemplado en el art. 40.





Con fecha 16 de junio de 2004 se concede el Certificado de Aptitud Ambiental al Area Gestión de la Ribera de la entonces Secretaría de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, previsto en el art. 9 inc. G de la Ley nº 123, por el plazo de cuatro años según Resolución nº 1.096 A.A. Ley nº 123-SSMAMB-04.





En la mencionada Resolución la entonces Subsecretaría de Medio Ambiente en su art. 2 prevé minimizar las perturbaciones ambientales, mantener al máximo la vegetación y los parquizados, planificar los obradores, mantener limpio el cuerpo de agua, planificar materiales armoniosos con el medio natural para las pasarelas y miradores.





Los reclamantes manifiestan que las obras, especialmente las del denominado “parque natural”, están agraviando la naturaleza de la zona, perjudicando el ecosistema y violando los derechos constitucionales que tenemos los ciudadanos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a gozar de un ambiente sano, la protección de los usos de los suelos, la protección de la fauna, la preservación e incremento de los espacios verdes y el promover un desarrollo compatible con la calidad ambiental; todos ellos de raigambre constitucional.





De acuerdo al estudio de impacto ambiental presentado por la empresa encargada de la obra, que hoy se encuentra casi en su totalidad terminada, se manifiesta que toda infraestructura y/o actividad que comprometa parte del sector natural del área que concentre a la fauna y flora de mayor valor tendrá efectos negativos de importancia sobre el medio natural, sea mayor o menor la extensión de la misma. Estos sectores son los calificados como áreas sensibles en el diagnóstico. En síntesis, se considera que los sectores del área a impactar, que poseen un elevado valor desde el punto de vista natural, deben sufrir una mínima intervención, sin estructuras pesadas ni obras que impliquen movimiento de tierra o remoción de la vegetación.





Siguiendo con el espíritu de este último informe se aconseja que el área de bañado, que es la de mayor vulnerabilidad ya que cualquier estructura o modificación que altere la dinámica de intercambio de agua con el río tendrá efectos directos sobre la existencia actual de vegetación y fauna; ya que a su vez este sector presenta un alto valor patrimonial y una alta naturalidad, siendo el sector de nidificación y mayor concentración de fauna autóctona dentro del área.





En tal sentido, corresponde señalar que en la visita realizada por funcionarios de esta Defensoría del Pueblo en el lugar (el día 20 de agosto de 2006) se constató la existencia de un terraplén (o talud) de tierra construido cortando el humedal, para el paso de vehículos y maquinarias de obra. Dicho elemento constituye un obstáculo para la vinculación del agua y puede generar inconvenientes en la biota del sector que queda aislado del río.





De acuerdo a la situación actual se pudo observar que la parquización e introducción de especies exóticas, incide negativamente sobre los factores, cubierta superficial, eutrofización y contaminación de aguas, flora y fauna.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Director del Area Gestión de la Ribera del Ministerio de Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, licenciado David Néstor Mutchinick:


a) que arbitre los medios necesarios para que se elabore (de manera consensuada con los actores relevantes de la temática, en especial con las Facultades de Ciencias Exactas y de Arquitectura y Urbanismo) un Plan de Manejo para ambos parques que contemple un grado de protección importante para el sector denominado “Natural” para que el mismo tienda a ser utilizado como sitio de educación ambiental, laboratorio biológico natural, área de paseos temáticos y actividades afines, limitando al máximo la intervención;


b) que arbitre los medios necesarios para que se proponga una mejor solución posible a los efectos de llegar a una finalización de las obras de una manera compatible con la calidad ambiental del ecosistema del lugar;


c) que arbitre los medios para que se retire el talud construido sobre el humedal lo antes posible, a fin de evitar mayores problemas al ecosistema del sector.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución a la señora Ministra de Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, doña Lía Elizabeth María.

3) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Presidente de la Comisión de Ecología de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, don Juan Manuel Velasco.

4) Fijar en 30 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Notificar, registrar y oportunamente, archivar.
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RESOLUCION Nº 3270/06

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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